
  

  

    

  | SIETE MARES Cia. Lrna. 10 GEOLOGISTICS 
LEP International 

TRANSPORTES INTERNACIONALES - IMPORTACIONES - ADUANAS 

sr 22193 
Quito, a 29 de setiembre de 2000 OMA 

Señores 
/ 14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS , « >. " 

Ciudad. - oo : 

De mi consideración: 

  

Con el propósito de que se sirvan tomar nota y se incorpore a los respectivos archivos, Us 
0 adjunto me permito remitir la tercera copia de la escritura de cesión de participaciones de 

la empresa SIETE MARES Cía. Ltda. (Expediente No. 15.132.81), con la razón sentada 
por la señora Notaria Vigésima Sexta del Cantón Quito de haberse marginado en la 
escritura matriz y del señor Registrador Mercantil del mismo cantón, de haberse marginado 
en la inscripción correspondiente. 

GÉ ) 
Ca Informacion ya 

Consta en e) Siclema 

  

TPo0no-to-0S 

  

   
eS y Supezintes*:> a de 
A Compañias 

239 SET. 20005 

Documentación y Archivo 
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NOTARIO VIGESIMO NOVENO 
  

DEL 
  

3 CANTON QUITO 
  

  

4 BARA ARMA ABRA MA AAA AAA ARA 

5 CESION DE PARTICIPACIONES eno la ciudad de Sar 

  

  

6 DE LA COMPAÑIA SIETE MARES Francisco del Ouvito, 

1 

7 Capital de la  Fepú- 

  

  

8 OTORGADA POR blica delo Ecuador, 
  

9 DRA. LUISA C. VASQUEZ HANHN hoy día cinco (05) - 
  

10 Y OTROS Ñ ovienbrTe ye 
  

mid navecientos mea” 
n 
  

12 venta y EE1S, ne mi 
  

13 A FAVOR DE Doctor fadrigo Salga- 
  

14 DR. OSWALDO GONZALEZ: BAQUERO du Valdez, Matario 
     

    E 15 Y OTROS Vigésimo AÁtovene del 

Can tíf Uuitor. compar 
16 + $ 

17 CUANTIA ecens: El ceñor Yice- 

18 SÁ  1'500.000,00 Y almirante Sergio Vás- 

4 19 Y quer Pacheco. 4. Cama 

20 ez HezllglzlizaIglgiglialz ig da EX Sus propios 

21 y dereckos y en calidad 

de Pendatario d y la señora Maria de los Angeles 

  

  

  

  

  

  

  

22 
  

Blasco y torrejon, conforme consta del documento 
23 
  

    que. 6 apregey/ como habilitante, la. señora Luisa 
24 
  

Catalina a su 2 Ham casadas, dla señora María fánto- 
25 
  

nieta Vásquez Habn, casada, el Doctor Cswaldo Burn 
26 

; zóádez Baquero, cesado, la licenciada Ramona Cumandá 
27 

  

  

conszález Sulis, casada, el Economista Fedro Devaldo     28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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e * 2. ON Mu qn ps, er guna pana LH pao gr Vo e pe .. Bali, soltero, el seña” JOE     
  

   

  

3o0lis,. solteros y la señorita Alta tucia Sor 

  

  

zólez Solís, s0ltera todas por suis. propios dere 

  

  

ent     L.08 COmparec: son mayores de edad, de 
  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciu" 
i 
  

dad de GQuiteo, hábiles para contratar y poder obli" 
  

garse a Quienes de conocer doy fe y dicen Que 
  

lea 

  

* a escritura pública la minuta que me entregan 
  

cuya tenar literal y que transcribo es el siquien- 
a) 

  

3 ESROR »AGTARIO: En el correspondiente =
:
 0 

  

registra de escrituras públicas a Su Cargo, Sirvac 
  

se incorporar y autorizar tuna de contrato de cesión 
  

de perticiapciones de la enpresa SIETE MARES CIA. 
  

LTDA... 21 mismo que se contiene Cen las siguientes 
  

clínemaldas»," PRIMERAS cc COMFARECIENTES.“ Eomper 
  

recen por ina parte el señor vicealmirante retirado 

  

  

Sergio Vásquez Pacheco, por =uás proplos derecha y 
  

a rmmbre y en representación de su cónvuo CO BEÁÑGTFA 
? 

e y 4 

  

Maria de Los ngeles Blasco y Torrejón /en base al 
  

poder que le fue otergado por ésta, ante el Notario 
  

Décimo Séptimo delo cantón Guíto, Doctor Meleson Ga- 
  

larza Paz, elo día veinte y dos de julio de mid 
  

novecientos noventa la señora Doctora Luisa Cata 
  

lina Vásquez Habia por sus propios derechos, Y, la 
  

señora Maria fntonieta Váscuez Habm, también par 

  

sus propios derechos, a quienes en do posterior y 

  

pra efectos de este contrato se les denominará 

    cedentesj y. por otra parte el doctor Osealdo Gun     

*
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zález Baquero, la licenciada Ramona Cumandá Gonzalez 

  

Solis, el economista Pedro Oswaldo González Solis, 
  

el señor Jorge Daniel González Solís y la señorita 

  

Alba Lucía González Solís a quienes, en lo poste- 
  

rior y pra los mismos efectos, se les denominará 
  

cesionarios. Todos los comparecientes son ecuato- 

  

rianos, mayores de edad, hábiles para contratar y 

  

comprometerse, domiciliados en la ciudad de Quito y 
  

de estado civil casados, excepto las tres personas 

  

nombradas en último lugar que son solteras. Se 

  

aclara que María Antonieta y Catalina Vásquez ad- 
Ni 

  

SGuirieron las participaciones siendo solteras, SE- 
  

  

GUNDA : ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública 
  

suscrita el diecinueve. de agosto de mil novecientos 
  / 

ochenta y uno, ante el Notafio. Vigésimo Sexto del 

  

cantón Quito. e inscrita en el Registro Mercantil 

  

del mismo cantén el día diecinueve -de octubre de. 

  

mil novecientos ochenta y uno, se constituyó la 

  

compañia "SIETE MARES COMPAÑIA LIMITADA": b) Me- 
  

diante escritura pública suscrita el día cinco de 

  

diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el 

  

Notario Vigésimo Segundo del  cantén Quito e ins-* 

  

crita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

  

diez de tenrgro de mil novecientos ochenta y cua- 

  

tro, se aumbrto el capital social de la Compañía a 

  

Un millón de sucres: c) Mediante escritura pública 

    el nueve ya agosto de mil novecientos noventa y 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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cuatro ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito 
  

evinscrita en el Registro Mercantil del mismo'cantón el 
  

cinco de septiembre de mil novecientos noventa y Cua- 
  

tro, se aumentó el capital social de la Compañía a Tres 
  

millones de sucres; d) De acuerdo a lo gue consta en el 
  

libro de participaciones y SOCcios, de la Compañía el 
  

socio Oswaldo González tiene mii trescientas cincuenta 
  

participaciones; el socio Sergio Vásquez Facheco tiene 
  

mil doscientas participaciones, las socias Luis Catali- 
  

na Vásquez Hahn, Ana González Solís y María Antonieta 
  

Vásquez Habn tienen ciento cincuenta participaciones 
  

cada una, dando un total de tres mil participaciones. 
  

El valor de cada participación es de un mil sucres cada 
  

una e) Las cedentes Luisa Catalina Vásquez Hahn y Ma- 
  

ria Antonieta Vásquez adguirieron sus participaciones 
  

  

/ 
en su estado anterior de. solteras; f).: En la Junta Ge- 

pa 

A 

neral Extraordinaria Universal .de Socios/ de la Empresa, 
  £ 

celebrada el siete/de octubre de mii ndvecientos naven— 

  

ta y seis, /los cedentes fueron. autorizados por dicha 
  

£ 
v 

Junta General y por iinanimidad para que efectuén la 
  

cesión de participaciones y así mismo, la misma Junta 
  

General autorizó por unanimidad. que tal cesión se haga 

  

en beneficio de los otros socios 6 a favor de terceros, 
  

en la forma que se detallará. más adelante. T ER  - 

  

CE Rf CESION DE PARTICIFACIONES: Los cedentes, en 

  

forma libre, manifiestan que es su voluntad, ceder, 

  

como en efecto ceden, todas las participaciones que 

    poseen en la empresa SIETE MARES CIA.LTDA. y que. -—    
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suman un total de un mil quinientas participaciones > 

  

de un valor de un mil sucres cada una, a favor de 
  

los cesionerios en la siguiente forma: (A favor de 
  

Cswaldo Gonzáles Baquero, novecientas participacio- 
  

resi « favor de Famorna Cumandá, Fedro Oswaldo, Jor- 
  

ge Daniel y Alba Lucia González Solís, ciento cin- 
  

cuenta perticipaciones cada uno. Los cesionarios, 
  

en forma expresa, aceptan esta cesión. En virtud de 
  

la referida cezión, el capital social de la Compa- 
  

ns 
ñiíia queda integrado de la síguiente manera: 

  

SOcIo FTRC VALOR EN SUCRES 
il 
  Le. Q* War 

OSWALDO BAGUERO RAQUERO (2.250 2 200. 000,00 
  

AN E GONZALEZ SOLIS 150 150.004,00 7 
  

RANONA E. GONZALEZ SOLIS 130 130.000.000 
  

PEDRO O. GONZALEZ SOLIS 100 150.0090,00 
  

    JORGE D, GONZALEZ SOLIS 130 , 130.9 
  

BLAA Lo GONZALEZ SOLIS 100 480.000,00 Y 
  

TOTAL. e VOD / 3:000.000,00 
  

Los comparecientes manifiestan que para esta cesión 
  

     

han sido debidamente autorfzados por dla Junta Gene- 
  

ral de Socios —. Los [Aestonarios EXDFESaN que el 

  

y . . . 
. valor de las particifóciones lo han depositado en 

  

manos cl señor tario Dará que éste se Sirva 
  

entregarlo a los cedentes el monente que suscriban 

  

  

lg presente escritura .- Usted, señor Notario, se 

€. : l q ya . 2. sb 
1 : 

servira agregar las cláusulas de estilo necesarias 
    para la plena validez de este instrumento público.- 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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Hasta aquí dla minita que se halla firmada nor el 
  

Doctor Devraldo González con matrícula profesional 
  

número treinta y uno. trece del Colegio de Abagados 
  

de Quito la misma que los comparecioente la aceptan 
  

y retifican en todas sus partes y leida que les fue 
  

integramente esta escritura por mí el Notario fir=i 
  

mar conmigo en unidad de acto de todo la cual day 
  e 
  

fe.- fíxmada)/heñar Sergio Vásquez Pacheco C.l. 17023: 
  

16126, firmado) señora Luísa Vásquez Hahn C.l. 170463 - 
  

3427, firmado) señores Maríse A. Vásquez C.l. 170463344-3 
  

firmado) Doctor Oswaldo Gonzalez C.1. 170091663-6, fir- 
  

mado) Ramona Gonzalez C.l. 1706941646, Firmada) Econo - 
  

mista Pedro D. Gonzalez C.l. 170965009-6, firmado) señor 
  

Jorge Bonzelez L.I. 170964004-7, firmado) señorita Alba 
  

Gonzalez C.l. 171098483-0, firmado) El Notario Doctor - 
  

  

Rodrigo Salgado Valdez».- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    A CONTINUACION “LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABICITANTES 
   



  

  

  

  

  

        

a . 
0 pai 

, 
nd 

... 

al - , 
ó de Didembrrt224: Dato 

, 

FLAMA 

    

          pa a 
  

PODER áGdad de-$an Francisco +.    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 a 

, GENERAL. de yuito, Capital de la Ropúbl] 

- . sa del Zcuador, hoy día viernes 
, . veintisiete (27».).<de JULIO -.., 

. OTORGADO POR. ' _: de mil novecientos noventa y - 

0 10 SRA. MARIA PE LOS ABGELES ., ánte rí doctor_Néjson Galarza A 

0 . 1 BLASCO Y TORREJON +. - - o. Paz...r. liotario .Décimo -Séptimo' + 

19 - de este Cantón, conparecen: 2 

, " la señora María de lós Angeles 

A 1d]. 4 FAVOR DE. o Blasco J. Torrejón: de Vásquez, E 

is: SE. VICEALMIRANTE SERGIO : -:-" * casada, por -sús“propios: dere % 

16] : VAZQUEZ PACHECO. * . chos. La compareciente es. A 

ecemtrtao T * empáñola, mayotrde:egpa rf doma] 
16: GUÁRTIA, - o *. cilida én estesoáGtón, 1egalmeb, 

0 el INDETERMINADA . l ta capaz PERA conozco de |... 

O . sol MT o. . : todo ly que :doy .fe,” y)». me pre- 2 

21 enta para que eleve a escritura NA siguicnte minuta cuyo - 

go [tenor es [tono sigues "SENOR: A ARIO"; -' Enel regie 2 

| . tro de Sdbps: ra Públioa a su cargo flrvase mutorizar.una:de Poder Cena 

  

  

     

  

  

  

23 
a ” AS - , 

q pal tel diguiente tenor : Yo, X de los Angeles Blasco y Torrejón - 

pe Vásquek | caontiero poder gegéral , amplio y suficiente , “cual en de- 

pg E8cho Se ráquiere , en favoréda mí esposo el señor Vicealmirante Sergio ,. 
  

  

'y¡ Vásquez Paoleco a quien constituyo en mi mandatario para toda clase 
T 7     de asuntos + El ¡presente poder es el más amplio que puede conferirse - 
  

A A RNE PREIS VO e ay rro . - 
, o ÓN 7 Ho A o



| =3- 

  

. | ] 

de conforaidad con nuestras leyes , sin excluir ni lioitar nirguna fa- 

o| cultad  +.- Autorizo expresamente a mi cónyuge para que pueda hacer a- 
  

zi nomnre y representación todos «aquellos actos y negocios que y, por- 

¿isposición de cualquier ley, reguieran de clínsula especial .- Aun- 
  

: 

o 
s| ¡ue este poder es generalísimo , manifiesto expresamente que sirve y 
  

eutoórizo a ui mandatario , entre otras wuckas cosas , para lo siguien 
  

ta ; P E IMERO .- Para comprar , vender y enajenar a cualquier tÍ- 

-
i
 

  

1 

tulo desde ofrecer , pactar , recibir o entregar el precio hasta la - z , . 
7 ) 

tradición o registro en el Registro de la Propiedad j arrendar o tomar 

  

  

10, en arriendo , hipotecar ) gravar , establecer servidumbres , derechos O 

de usufructo , uso , hanitación , etcetera., sobre cualquier clase de 0 
  

11 
» 

1o[-bienes y en generál , para todo contrato o acto judicial o extrajudi li 

cial , para constituir , extinguir o modificar cualquier rele«ción jurí 
  

14 dica --SEG UN DO +.- Para Cualquier clase de gestiones administra 
  

tivas , ante cualyuier génoro de organismo o entidades públicas, » Pri 
15   

16 vadas , bancarias , etcétera j por tanto , podrá abrir o cerrar cuen - 
  

tas bancarias , girar cheques., hacer préstamos , girar , aceptar o en 
17   

dosar letras u otros títulos de crédito , etcétera . TERCERO... bl
 

  

  

  

18 

jg[ Para que pueda además libremente demandar _, contestar demandas , sien] a O 
4 

s 
20 pre que Iluere.yo citada previamente , tramitar o ¿roseguir juicios , - O 

21 apelar , desistir y en general compurecer ante autoridades » jueces o ]/ 

trivunales de cualquier orden , inclusive al Tribunal fiscal . Cohcedo 
  

E 

  

a vi mandatario todas las Facultádes indispensables para el cumplimien| 
z * . z . . 

! to.de su mandato , incluso lus contenidas en el artículo cuarenta y - 
  

E 

ocko del vócigo de Procedimiento Civil .- Feculto tacbién a mi cundata 
  

rio para que revoque los poderes que hayan sido otorgados por mí, y - 

y
:
 

  

para que sustituya el presente poder , total o pazrciszlmente , en favor tt
 

-.
] 

      5   de otra u otras personas 42 ¿in suma mi Quedetario queja invesiióo de 
Y 

r 
y 

  

  

OA rt IT PCR . 
ha : : .



AAA e? 

tadas las Facultades y puedo Lacer a mi nombre y representación todo - 

. : 4 . , ; 

cuanto yo sodrís hácer y las leyes >armiten que haga con los más auplo 

  

N
 

  

| 

| 
| e ilimitados poderes generales y especiales” . Usted y Señor Yotario , 

| 

| —
 

se servirá agregar las demás citusulas'de estilo + "( HASTA AQUI LA - 

de
 

  

MIUTA )" .- La compureciente ratifica la presente minuta inserta la -| 

De
 

  

¿[cisma que se hala firmada por el Doctor Segio Yás quez Pacheco +.- Aboga a 
  

  

7ldo con matrícula profesional número cuarenta y ocho nóventa +.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los precep 
  

tos del caso , y , leída ¿ue le fue a la compareciente por mí el Nota - 
  

      
  

  

9 

0 .  Japrio se ratifica y firma junto conmi O _.- De todo lo que doy fe «- | 

0 nm] (firmado) María de los Angeles Blasco y Torrejon, Cédula | y 

  

1 de Identidad número 170732491-7.- (firmado) Doctor Nel- 

13 són Galarz 22 

  

  

15 Sé otorgó ante el Doctor Nelsón 
  

16 Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo de este Cantón, cuyo 
  

protocolo se halla actualmente a mi cargo por licencia con- 
  

  

  

  

  

17 
18 cedida a su titular y por oficio de encargo númepe nueve : 

0 jo[ Mueve cero CSOP de treinta de julio de mil póvecientos no- o 
LU “0 venta y uno, dado por la H. Corte Superior de Justicia de | 

211 Quito, en fé de ello confiero esta OpÉCTRA COPTA CERTIFTZ . 

Y
 

ta
 

  

  

CADA, firmada y sellada en 0uito, A, nueve de agosto de m 

2 novecientos noventa y EEE 

  

  

  

        
  

24 
5s DR / GUSTAVO ÑÓRES UZCATPGUT . 

rel ITA NOTARIO TNCARCADO. 

2 a 
l Oe, Atl ca t > | - od 

28 3 e IS > . 

Po Ca 1 / 
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RAZON; es fiel compulsa del documento que antecede, al 

mismo que se encuentra agregado al Protocolo de Es - 

crituras Públicas de ¡la Notaria Vigésima Novena a- 

mí cargo. como documento hebilitente, con igual objeto 

la confiero.- Quito a, cinco de Noviembre de mil  no-     
vecientos noventa y seis.-



- MUDANZAS INTERNACIONALES 

- EMPAQUES Y DESEMPAQUES 

- IMPORTACIONES - EXPORTACIONES 

ALMACENAJE - BODEGAS SIETE MARES Cia. Lroa. - ADUANAS 

CERTIFICACION 

forma certifica que la Junta General a 1/00 octubre he 19987 de 
e 1996/ por 

El suscrito, Gerente General de SIETE MARES CIA.LTDA., en legal 

Socios de la Compañía, celebrada el día 7/de octubre >, 
unanimidad acordó lo siguiente: 
  

1. Autorizar a los socios Sergio Vásquez Pacheco, Luisa 

Catalina Vásquez Hahn y María Antonieta Vásquez Hahn puedan 

ceder total de la participaciones que poseen en la Compañía 

que en total suman 1500; 

2. Autorizar que el socio Oewaldo González Baquero adquiera 

hasta 950 participaciones de las que van a cederse'; 

3. Autorizar que las siguientes personas: Ramona Cumandá, Pedro 
Oswaldo, Jorge Daniel y Alba 'Lucía González Baquero, 

ingresen a la Compañía en calídad de socios, mediante la 

adquisición de 150 participaciones cada una. 

En la misma Junta General se dejó constancia que la socia Ana 

Gabriela González Solís no tuvo interés en adquirir : ninguna de 

las participaciones ofrecidas y que, en consecuencia, renunció al 

derecho de preferencia que le concede la Ley y los Estatutos. 

Así consta en la correspondiente Acta que se encuentra 
incorporada al Libro de Actas de la Compañía, a la que me remito 

en caso necesario. o 

e 
Quito, a 30 de octubre de 1996 “7 

LO CERTIFICO, 

Pe ález Solís 

Gerente General 

  

— 

b-



Se otorgó - 

RÉERA CUPIA CER - 
     

    

  

ente mí en fe de ello confiero esta 

TIFICADA, firmada y sellada en Quitd a, veinte y/ocho de - 

Novi enkig de mil novecientos /foventa y seis. 

¿eel 

RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de 
compañía denominada “SIETE MARES CIA. LTDA.”, de la cesión de 
participaciones, de fecha cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, realizada ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, mediante la cual los señores Sergio Vásquez 
Pacheco, María de los Angeles Blasco y Torrejon, Luisa Catalina Vásquez 
Hahn y María Antonieta Vásquez Hahn, ceden y traspasan un total de mil 0 
quinientas, participaciones a favor de los señores Oswaldo González 0 
Baquero, Ramona Cumandá, Pedro Oswaldo, Jorge Daniel y Alba Lucía 
González Solís.- Quito, a ocho de y 7 del dos mil.- y Y 

y 
  

  

NOTARIA VIGES IMQ SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

REGISTRÓ MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 974, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno, a 

fs 2411 vta, Tomo 112, correspondiente a la constitución de la Compañía " SIETE MARES 

COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a 

veintisiete de Septiembre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOJ 
REGISTRADOR MÍ 
DEL CANTÓN QÍ' 

ng


